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Radicación 11001 3103 022 2020 00051 00 

 

 1. Dado que se encuentra inscrita la demanda1 y aportadas las 

fotos2, por secretaría inclúyase el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de pertenencia por un (1) mes, conforme a lo 

prescrito en el artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

 Téngase en cuenta que la valla deberá permanecer instalada hasta 

la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

 2.  Obre en autos que la demandada CARMEN ELIANA 

BAZURTO DE LA CRUZ fue debidamente emplazada. Por economía 

procesal, una vez se dé cumplimiento al numeral anterior se procederá 

a designar curador ad litem (art. 108 inciso 7 ibídem). 

 

 3. Agréguese a los autos las contestaciones allegadas por la 

Superintendencia de Notariado y Registro3, la Agencia Nacional De 

Tierras (ANT)4, de la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas5 y de la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital. 

 

 4. Se prorroga el término para fallar la instancia, por 6 meses más, 

acorde prevé el artículo 121 del C. G. del P, y dada la carga laboral del 

Juzgado. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
JD  

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Carolina Ariza Tamayo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
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